
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa «UpsamédiL'3. SOCiedad

la Pre:-;idencia dd G\loienHl de 20 de llt)\ Icmhn.' dI: ! 475 \ en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comerl'io lk ~..¡ lk' li:hre
ro de 1976.

En, el si~t~ma de ~eposicjó~ con franquicia <Jram,'daria. el pla
70 para sohcltar las ImportacIones será de un año a p:.lrtir de la
fecha de IJ.s exportaciones respectivas. según 10 eSlahiel.:ido en el
..parlado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gooiernll de 20
de nO\'iemhre de 197í

Las cantidades de' men.:ancías a impllTt•.!r úm fnllH.¡uiL'ia
arancelana en el sistenl<t de reposición. ,f que tienen derc¡;ho las
exportw.:iom"s realizadas. pourún ser ul:umulada... en lO,Jo \1 t'n
J:il.rte. sin m<is limital,,'ión que el cumplimiento dd J\l':IZl\ para ....(1.
lil'lta.,-I.ls.

En el sistema de devolución de dl.:'rct·hth. el plazo dentro dl'l
cual ha de r~alizarse la Iransformat'Íón o incorpor:.Kión " t.'xpor-
(ación de las mercanl'Ías seril de seis meses. -

Octa\t1.- La opcion del sistema a elegir se hani en el ml1men
In de la presentación de la corr~spondit"nte declaración o licencia

" de impnn<.\l,:ión. en la admisión temporal. Y en el momentó de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en II,)S eotros
dos sistemas. En tt.,do caso. deberán indicarse en las correspon
dll'JHc" casillas. tunlo <fe 101 declaración o licencia de importación
como de la licenéia de exportación. que el titul.ar se acoge al régi
men ~e tr'lfico de. perj~c.~it.1J1amiento a('tivo y el si:..tema elegido.
menclon.mdo la dlSpo"lclon por la que se le otorgó el mismo.

Non:no.- Las mcn:ancias importadas en régimen de tráfi.co de"
perfeccionamiento activo asi como' los productos terminados t'XM

-portabies quedarán sometidos al r~imen fiscal de comproba
ción.

Décimo.~En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el JO de octuhre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Bo1etin Oficial del Estad,») podfírn al.:oger
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante d()¡;u~

ment'acién 'aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exponaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ~(Boletin Oficial del -Estado».

Ulldédmo.' Esta autorización se regirá en todo aquelia relati
vo a lrático de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa quefl deriva de la1'< siguien.
tes disposiciones: .

Decreto 1491,11975 (((Boletín Oficial del Estadm. número
165).

. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ((,Boletín Oficial del Estado)~ número 282).

Orden del Ministerio de Haci~nda oe 21 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado» número 5~).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletí-n Oficial del Estado~~ riúmero 53).

. Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo
de 1976 ((<Boletín Oficial del Estadm> número 77).

Duodécimo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de· Ex.portación. dentro de sus respectivas com~

tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvol\imiento de la presente autorización.

- Decimotercero.....:El régimen de trafico :de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Tejidos Esrambril. Sodedad
Anónima»). según Orden de 1'7 de enero de, 1984 ((Boletín Ofidal
del Estado)) de 7 de marzo). a efectos-de la mención 4ue en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
hava hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
~U ·prórroga.

Lo 4ue comunico a V. 1. para sucoftOcimiento y efectos
Dios gUi"lrde a V. L muchos-años.
Madnd. 11 de marzo de I985.-:P. D.. el Director gl'neral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
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Anónim~I". ~\llil,'itando el rl~l:!iml:n de IrClficn de pt:rlt'L\.:ionamil'll
to a,,'II\o para la llnport:u:ion de di\'ersas matt'ri"ls pnma.. \' la
e\portal'ión de diverSl,lS prodUl.:lOS farmal.:éutkos. -.

Este MlOistt'rio. de acuerdo a lo inform'ldo y propuesto pnr
la Dírect.:ión General de Exportación. ha resuelto:

Primero." Se autori/a el régimen 'de tráfico de pt'rfecóllna
miento activo a la firma «(Upsamédica. Sociedad Anomm¡p). con
domicilio en carrett"ra de lJlia. sin número. San Sehastián (Gui·
pÚ7coat. y Nlf A-200l1?:!1.

Sólo se admite la openll'ión por d sistt"ma de -admisión tem
poral.

Segundo. Las O1er.:an ..:ias de imporlacilío serán las siguientes:
1. Acido ascórbico (vit¡imill<l C). posición estaúístil,:<.t

29.JX.50.
2. At'!do ólrico anhidro. posición estadisctica 29.16.21.
3. Polietilenglicol 6000. posi~ión esti.ldistica 34.04.11.
4. Aroma de naranja. posición estadística 33.04.90.1.
5.. Perborato ,de sodio monohidratado. posición estadístic<l

D.~ .
6. Perborato de sodio anhidro. posi('¡ón estOidistica

28.46.~.

7. Carbonato disódico anhidro puro ligeró. posición esta
distica 2X.42.J5.

~L Aroma úentifri¡;o ('mezcla de mt"nta), _posición esladi ..·
tíca .H.()4.90.1. •

. 9. Celulosa micro(,;ristaiína (aviccll. posición estadístic<1
39.0.'.15.

10. Bacitracina no estéril. posición estadística 29.44.99.').
-JI. Polivini1pirrolídona. posición estadística :W-.01.98,~.

11. Aroma de menta. ro~ición estadistica :n.04.90.1.

Tercero. Los productos de exportación senin los siguientes:
1. UpsaMC comprimidos efervescentes de vitamina ('-1 gr..

posición estadistica 30.0~.49. con la siguiente composición pnr
centuaJ:

Acido ascórbit.'O ·(vitamina C). 27.77 .por -1(H).
Acido cítrico anhidro. 22_22 por 100,
Polietilenglicol 6000. 0.8339 por 100.
Arom~ de naranja. 2.08 JK!.f 100.

11. Bactident~ comprimidos efervi:s..:entes para la limpK::za de'
dentaduras postizas.. posición estadística ~3.06.39. con la siguttn
te composición porcentual:

Perbor-.úo sódico monohidratado. 30 por 100:
Perborato sódico anhidro. 18.75 por 100.
Carbonato disódico anhidro puro ligero. 39.81 por 100.
Aroma dentifricp. 1.78 por 100.
Celulosa mícrocristalina. .3.57 por 100.
IJI. Lypopayne Orl.'posición estadística 30.03,49. coñ la SI-

guiente composiclón por comprimido: .
BacHracma. OJ)01153 mlhgramos _
PohvmJlplITohdona. 0,01045 mlhgramos 
Aroma de menta: -0.001175 miligramos

Cuano.- A ,efectos contables se establece lo siguiente'

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos señalados. se datará en cuenta dc--admislón lemporitl
las cantidades de mercancias· siguientes:

Producto 1: ~

28.33 kilogídmQs de ácido ascórbico (2 por 100).
22.67 kilogramos de ácido cítrico anhidro (2 por 100)
O.R5 kilogramos de pohetilenglicol (2 por 100).
Producto I1: ,

2.12 kilogramos de aroma de naranja (2 por 100).
~O.61 kilogramos de perborato sódico monohidratü (2 por

1()O). ,
19.13 kilogramos de perbordto sódico anhidro (2 por 100).
40.6~, kilogramos de carbonato disódico anhidro puro (2 pOI

1()()j. ,

1.8-1 kilogramos de aroma den'tifrico (2 por 100).
~_64 kilogramos de celulosa microcristalma (2 por 100).

Por cada, 1.000 comprimido~ .que se exporten del .pn~ucto
111. se datara e"n cuenta de admlslon temporal las cantidades dl.:
mercancías siguientes:

1.176 gramos de hacitracina no estéril (2 por 100).
10.663 gramos de polivinil pirrolidona (2 por lOO).

J.2()() gramos de <trama de menta (2 por 100).
No existen suhprodw;:tos aprovechahles y las mermas son la~

indicadas entre paréntesis a continuación de los efecto:>. contable~

<.'orre:>.pondicnles

Martes 14 mayo 1985

ORDEN de 21 de mar=o {le 1985 por la que se aufO
ri::a u lu .firma «( Upsu1JJi>dic(J, Sociedad Animimu}). el
ri'gimen de tráfleo dí' perfel'ciollUmielllo activo -poru
/a importaciim de diversas materia., primus y /a l'X·

porradán de diversos productos farmuceUlicos.
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8763 ORDEN de 21 d< mar:o de 1985 por la que ... aulo
ri:a (J lajtrma «(Zoster, Sociedad i4nonima», el régi
men de tráfico de perjeccionamiento Ut'tivo para la
importación de diversas materias primas y la expor~
tot'üín de colorantes ~iinté[ico,~.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ,reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Zoster. Sociedad Anónima}>.
solicitando el _r~imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para, la importacion de colorantes sintéticos.

Este' Min~terio. de acuerdo' a lo informado y, propuesto por
la Dirección General de Exp~rtación. ha resuelto:

Primero.-Se 81Jtoriza el régimen de tráfico de perfccciona~

miento activo a la firma «Zoster. Sociedad Anónima}), con domi
. cilio. cm carretera Beniel a Zeneta, Seniel (Murcia). y NIF A

30029292.
Segundo.-Las mereancías de 'importación serán las siguientes:
1. lodo bruto. posición estadística 28.01.70.1.
2. lodato potásico. J?Osición estadística 28.32.90.2.
3. Resorcina. posicion estadística 2~06.31.

4. Anhidrido ftálico. po.sición esüldística 29.15.40.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
Colorantes sintéticos para ahmentación. posición estadística

32.05.10.
l. Eritrosina sódica E-127. color Index Food Red 14

(45430) FD & C Red número 3.. . .
11. Fluoresceina el. Solvent Yellow 94 (45350:1) D & C

YeHow número 7. . .
. 111. Fluoresceína sódica (Uranina) color Index Acid Yellow

73 (45350) D & C Yellow número 8.

Cuarto.....::A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno.de los

prodúctos que se señalan se podrán importar con franquicia'
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arl:tncelanos. según el sistema a que se aco~
ja el interesado. las cantidades de mercancías, siguientes:

Producto 1:
.55.76 kilogramos de mercancia 1 (10 po' 100).
23.5 kilogramos de l1'ercancia 2 (lO por 100).
28.9 kilogramos de meréancía 3 (12.8 por 100).
19.4 kilogramos de mercancía 4 (15,5 por 100).
Producto 11:
69.7 kilogramos de mercancia 3 (4.2 por 100).
46.9 kilogramos de mercancia·4 (6.7 por \00).
Producto 11I:

. 62.8 kilogramos de mercancia 3 (6.0 por 100).
42.27 kilogramos de mercancía 4 (9,5 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las memas son las
indicadas entre parentesis,a continuación de los efectos comabies·
correspondientes pam cada .mercancía, . .,

El interesado queda obhgado a declarar en la documentaclon
aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de detalle.
por caQa producto exporta;do. las composici0!les de las rryateri~s

primas empleadas. detemunantes del benefiCIO fiscal. aSI como
calidades. tipos (acabados-. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones 'j demás caracteristica~ q.ue
las identifiquen 'f eistingan de otras Similares y que en cualqUier'
caso deberdn comcidir., respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. haóida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre dIas la extracción de muestras, para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co·.
rre."eondiente hoja de detalle;

QuinlO.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de diciembre
de 1986. a pa'rtir de h~, fecha de su publicación en el ~(Boletí.n ,Ofi
cial del Estado)). debiendo el interesado, en su caso. soliCitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la 'documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1916.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia~ .
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo, la Direc·
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficia~án del ré.
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El interesado queda obligado a declarar en la documentación
. aduanera.de exportación y en la' correspondiente hoja de deta,lIe,
por cada"producto exportado. las.composiciones de las materias
'primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidndes. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares;
fonnas de presentación). dimensionas y demás ~aracterísticas que
las identifiquen y di~gan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre.
viarnente importadas o que en su compensación se importen pos·
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla~

ración v de las comprobaciones ·que estime conveniente realizar.
entre eflas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorió Central de Aduanas. pueda ,autorizar la co-
rres['ondiente hoja de detalle. ' ... .

Quinto.-En el sistema. de reposicién con franquicia arancela
ria y de devolución· de derechos. .las exportaciones qué se hayan
efecluado desde el 7de febrero de 1984 hast" la aludida fecha de
publicación en el (Boletín OficfaJ del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes,. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de, exportación -y en la restante docu
mentación. aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución: Pard estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo' anterior comenzaran a contarse deSde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estl\do».

Sexto.-'Se otorga esta autorización hast'\.eJ día 30 de diciem
bre de 1986. a .partir de la fecha de su publicación- en el «Boletin
Oficial de. Estado». debiendo el' interesado. en su caso. sohdtar
la prórroga con tres meses deantelacióD a, su caducidad y adjun
tando I~ -documentaci~"exigida por la ,Orden del Ministerio, de
ComerCIo de 24 de febrero de 1976. .

Sépdmo.-Los pa.íses de origen' de la mercancia a importar se
rán, todos aquellos con- los que España mántiene relaciones co...
merciales normales. .

Los p"aíses de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España 'mantiene asimismo relacíones comerciales nor·
,males o su moneda de pa.o sea convertible. pudiendo la Direc
ción Ge,neral de Exp.ortacJón'...si lo estim~ oportuno. autorizar
exportaciones a los.demás paíse.s. '.. .

Las exportaciones- realizadas a partes del territorio nacional .
situadas fuera del área' aduanera fumbién se beneficiarán del re
giwen~de' tráfico de: perfeccionamiento activo~ en análogas co~j..
cianes gue las ,destinadas al extrdnjero.· . ..

OCta.vo.-El plazo para la trdnsformación y e~portación en·-el
sistema de admlsión temporal no' podrá' ser supenor'a dos años.
si bien para optar por pnmerd vez a este sistetn"a habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la 'Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y·en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 d~ febre·
ro de 1976. .

Noveno.-Deberán indicarse· en las correspondientes. c.a~iIIas.
tan'to de la declaración o licencia de importación como de la n·
cencia de exportación. que'el titular se acoge al régimen de tráfi·
co de perfeccionamiento activo y el ~istema establecido. mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. '
. Décimo.o-Las mercancías Importadas en régimen de trdtico de

perfeccionamiento activo así como los productós terminados ex·
portables. quedarán sometidos .al régimen fiscat de comproba-
ción, '

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati··
vo a tráfico de perfeccionamiento y.que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «((Boletín Oficial del Estado>~ ,numero
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975.«((Bolctin Oficial del Estado,. número :!82).
, Orden de:! Mipisteriode Hacienda de 21 de tebrero de 1976

(((Boletín Oficial dé! Estado~~ número 53). .
Orden del Ministerio de Comen.:iú dI: 24 de febrero de 1976

«((Boletín Oficial del EstadQ» numero 53).
Cin.·ular de la Dirección'General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (t(Bole,tín Oficial del E:stado)~ número 77).

Duodt:Címo.-La Dirección General de Aduahas y la Direc
cióp 'General de Exportación. dentro de sus respe¡;tivas compe~

tencias. adoptarán las ,medidas adecuada,~· para la correctá arJi-
cación y desenvolvimiento de'~a 'presente autorización. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi~nto y efectos.
Dios s;uarde a V. 1. muchos años.
MadTld. :!1 de marzo de 1985.-P.D.. el Dirél:tor general de

Exportadón. Apolonio Ruiz 'Lig¡;ro.

Ilmo. Sr. Director general de E'rorlaci~Jll.


